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¡Al abordaje! ¡Sin cuartel! 
Estos gritos, que inmediata-
mente reconocemos como 
de Barbarroja o Drake, iden-
tifican a los piratas que asal-
taban los galeones mercan-
tes en épocas pasadas. Las 
versiones cinematográficas, 
desde las clásicas interpre-
tadas por Errol Flynn o Burt 
Lancaster hasta las más mo-
dernas con Johnny Deep, 
han dado a los piratas una 
aureola mística de aventure-
ros heroicos.

Pero no nos engañemos, los 
piratas roban, son ladrones. 

Así, no es extraño que el 
expolio de los recursos bio-
lógicos de un país se haya 
calificado como Piratería 
Biológica o biopiratería. Los 
modernos piratas saben don-
de buscar: en los puntosca-
lientes de biodiversidad del 
planeta, la selva amazónica 
o los arrecifes decoral. 

En estos lugares la vida se ha 
expandido de forma extraor-
dinaria, dando lugar a mul-
titud de especies que sehan 

hecho su sitio en estos ecosis-
temas. La lucha por un lugar 
para vivir ha sido, en muchas 
ocasiones, una guerra quími-
ca. Y son estas las armas natu-
rales las que está buscando el 
pirata biológico.  

Fijémonos por ejemplo en 
las esponjas marinas. Estos 
sencillos organismos no han 
llamado mucho la atención 
a lo largo de la historia de la 
Zoología. Parecían costras 
inertes que cubrían las pie-
dras, en lugares que no esta-
ban ocupados por algas, a 
cierta profundidad, en cue-
vas o en grietas. No parecían 
animales, ya que no se mo-
vían.  Era la percepción de 
cualquiera que se acercaba 
a la costa que veía correr a 
los cangrejos o nadar alos 
peces. Pero la realidad es di-
ferente. Cubrir una roca lle-
va todo un arsenal de armas 
químicas, ya que el espacio 
es un recurso muy limitado 
en el medio marino.

Cuando una esponja consi-
gue fijarse a una roca, tiene 
que defenderla a toda costa 

de sus competidores y, a falta 
de dientes o garras, un chorro 
de una sustancia mortal es un 
remedio eficaz. Y lo que pue-
de servir para matar a tu ene-
migo, puede ser utilizado para 
acabar con células cancerí-
genas, por poner unejemplo. 

¿Qué es lo que hace la indus-
tria farmacéutica? Pues reali-
za una serie de campañas 
de buceo a países en vías de 
desarrollo que no tienen un 
buen sistema para proteger 
su biodiversidad. 

En esas campañas se reco-
gen muestras de esponjas y 
otros organismos, que viven 
en distintas condiciones am-
bientales. Una vez identifica-
das las especies recogidas, 
las manda a su industrializa-
do país y en sus excelentes 
laboratorios realiza bioensa-
yos para testar su eficacia 
frente a diversas trastornos 
de la salud. Si tiene éxito, se 
aísla y se analiza el compues-
to bioactivo, se sintetiza artifi-
cialmente, se patenta… ¡y a 
ganar dinero! 

Proteger la biodiversidad, 
pero…
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La historia anterior tiene va-
rias lecturas, no es una simple 
y maniquea historia de bue-
nos (el pobre país expoliado) 
y malos(la depredadora in-
dustria farmacéutica). 

Desde luego, nadie duda 
que hay que hacer partícipe 
al país de origen de los be-
neficios que pueda aportar 
un producto obtenido de su 
Naturaleza. Pero tampoco 
debemos olvidar que la in-
dustria farmacéutica obtiene 
sus ganancias gracias a que 
patenta unos productos que 
curan enfermedades. 

Para mí, y para la mayor par-
te de la población, es más 
sencillo tomarme una aspiri-
na que descortezar un sauce 
y prepárame una infusión. El 
debate es complejo, y tan 
sólo he dejado asomar una 
punta del iceberg. 

Los países que poseen una 
rica biodiversidad conocen 
el potencial de su naturaleza, 
y han dictado toda una ba-
tería de normas legislativas 
para protegerla. Lo cual está 
muy bien, pero que también 
tiene sus inconvenientes.

Y aquí enlazo con el traba-
jo que me trajo a Ecuador, 
como becario Prometeo. 

Mi investigación partía en 
busca de un enigmático 
parásito de un pez amazó-
nico que se había recogido 
en el río Napo, en una única 
ocasión hace casi 90 años. 
Acogido por la Universidad 
Regional Amazónica IKIAM, 
empecémis prospecciones 
en el río Tena. 

Y ¡oh sorpresa!, recogí otra 
especie de ese grupo que 
era desconocida en Ecua-
dor, parasitando al pez 
Chaetostoma dermorhyn-
chum, la carachama. El 
parásito en cuestión es un 
crustáceoisópodo llamado 
Arystone trisybia. El animalillo 
es sorprendente, ya que vive 
dentro de la cavidad abdo-
minal del pez, haciendo un 
orificio por donde respira. A 
escala humana, es como si 
nosotros tuviéramos un gato 
encerrado en el abdomen, 
que respirara por un agujero 
en nuestra barriga del tama-
ño de nuestra mano. Como 
una curiosidad añadida diré 
que el animalillo cambia de 
sexo, iniciando su vida como 
macho para convertirse con 
el paso del tiempo en hem-
bra.

Y… ¿qué tiene que ver todo 
esto con la biopiratería? Por 
una parte nada, porque no 
iba a patentar ningún pro-
ducto y, ni mucho menos, 
sacar algún beneficio eco-
nómico. Mi trabajo de in-
vestigación no está ligado 
a ninguna empresa, soy un 
zoólogo, profesor de la Uni-
versidad de Alcalá (España). 

Pero, por otra parte, mucho 
porque la legislación sobre 
la biodiversidad también se 
aplicaba a los ejemplares 
que yo estudiaba en el Tena. 
Y eso complica todo el asun-
to del muestreo, recogida 
de ejemplares y no digamos 
su exportación. Aunque hu-
biera sido más práctico que 
yo hubiera podido llevar los 
ejemplares a España, donde 
dispongo de mejores medios 
para su estudio, renuncié a 

ello. La legislación sobre las 
especies, motivada y justifi-
cada por los casos de biopi-
ratería, es tan excesiva y los 
procedimientos burocráticos 
son tan lentos, que disuaden 
al investigador a la hora de 
realizar el trámite. Desgracia-
damente, tenía experiencia 
en la lentitud y farragosidad 
de otros trámites ligados con 
la investigación, como la pe-
tición del permiso de mues-
treo (todavía pendiente de 
que me sea notificado) o la 
adquisición de productos 
químicos.

Proteger los recursos nacio-
nales de la biopiratería ésta 
muy bien, pero cuidado, un 
exceso normativo puede difi-
cultar la investigación básica 
y fundamental, como el pe-
queño estudio taxonómico 
del que aquí he hablado. Las 
universidades e instituciones 
públicas de investigación 
deberían disponer de un per-
miso amplio y flexible que le 
permitan realizar sus estudios, 
de los que en definitiva de-
berá dar cuenta a las autori-
dades. Son organismos públi-
cos, con suficientes controles 
que evitarían los abusos.

Mi estancia como Prometeo 
en el IKIAM fue satisfactoria y 
muy productiva.Pero eso no 
supone que todo estuviera 
bien hecho: las críticas tie-
nen que servir para detectar 
deficiencias y, en la medida 
de lo posible, corregirlas efi-
cazmente.
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